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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 7.)
88 . MM. el Kev y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO
Ea el expediente y altos de compe

tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Valencia y el 
Juez de primera instancia de Liria, de 
loe cuales resulta:

Que á nombro de D, José Vicente 
Ferrándiz Soriano y D, José Palau Ea- 
póns, ss presentó al referido Juzgado 
un interdicto de recobrar la posesión 
de varias fincas, en la cual habían sido 
perturbados por la Sociedad Valencia
na de Tranvías y del ferrocarril de Li
ria, exponiendo como hechos: que di 
cha Sociedad creyó necesaria la ocupa
ción de parte de los terrenos pertene
cientes á los actores en el interdicto, 
incoando, al efecto, el expediente de 
de expropiación forzosa por causa de 
Utilidad pública; que el Gobernador de 
Valencia acordó entorilar á la Sociedad 

i 
i

para que ocupara la parte necesaria de 
las fincas de los demandantes, median
te el depósito de las cantidades en que 
el perito de la Sociedad, en desacuerdo 
con el designado por los demandantes, 
^abía ta,xado los terrenos expropiables; 
QUe la Sooiedad ordenó á sos depen
dientes que ocupasen parto de dichas 
fincas, construyendo sobre ellas la vía, 
oolocando las traviesas y rails, lo cual 
l*eal¡zúfon aprovechándose de los torre- 
líos expresados, y asándolos como han 
tenido por conveniente; que los de- 
*nandantes, representados por su peri
to» se alzaron de la mencionada provi
dencia del Gobernador, pidiendo que 
8e constituyese el depósito de las can
tidades en que dicho perito había ta
cado los terrenos, y que se anulase la 
tramit mión del expediente; que nega 
d& esa solicitud por el Gobernador, ó 
interpuesto recurso de alzada por los 
iotAresadoa ante el Ministerio de Fo 
**i6tttú, 89 dictó por el mismo una Roal 

orden, por la cual se revocaron las dos 
providencifts de que se ha hecho méri
to del Gobierno civil da Valencia, or- 
denándoso que el expediente volviera 
al estado en que antee de las mismas se 
encontraba, y en su virtud se cumplie
se el art, 22 y siguientes de la ley de 
lú de Enero de 1879; que á pesar de la 
anulación de los expresados trámites, 
la Sociedad siguió apoderada de los te
rrenos de los demandantes, no habién
dose practicado la tasación do los mia
mos, ni pagado su importe, ni consig
nado el depósito correspondiente:

Que recibida la información testifi
cal, y convocadas las partes á juicio 
verbal, el Gobernador de la provincia 
de Valencia, á instancia de la Sooiedad, 
valenciana da Tranvías, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando que 
por providencia de la Autoridad requi 
rente de 21 de Abril de 1888 ,je de
claró la necesidad de la ocupación de 
las fincas Indispeusables para las obras 
del ferrocarril económieo' de Valencia 
á Liria, hallándose entre aquellas las 
de Palau y Ferrándiz; que en 2 de Ju
nio siguiente se autorizó á la Empresa 
para la oonpaoión de las fincas, previo 
depósito de la cantidad en que las es
timó el perito de la Sociedad; que re
currida por los interesados en vía gu- 
beruativa la anterior providoueia, fué 
revocada poi Raal órden de 24 de Di
ciembre del expresado año 1h88, pre
viniendo se cumplierf^ lo dispuesto eu 
los artículos 22 y siguientes de la ley 
de Expropiación; que ea virtud da di
cha Real órden se halla en el trámite 
marcado en el art. 24 de la ley y 38 del 
reglamento; que el interdicto promovi
do se encamina á conseguir que se le
vanten los rails de las fincas de Palau 
y Ferrándiz, inter rompiendo la explo
tación del ferrocarril, cuya inspección 
corresponde á la Admíniatraoión acti
va; que la explotación no puede ínte- 
rrumpirse por causa alguna, so pena 
de caducidad, según dispone el caso 
2." de art. 3tí de la ley de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877; que al 
Ministerio de Fomento corresponde la 

resolución de todas las ouestiouea re
ferentes á la explotación de los cami
nes de hierro, según el art. 80 de dicha 
l®y! ^^*® 5* Empresa concesionaria vie
ne obligada á conservar en buen esta
do la vía, de modo • uo su circulación 
sea segura constantemente, según el 
articulo 26 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 y el pliego do condicio
nes respectivo; y por último, que á la 
Administraoión incumbe el conoci
miento del asunto objeto del interdic
to de que se trata; el Gobernador cita
ba además los articulos 116 y 117 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 63 y 57 
del reglamento de 25,de Septiembre de 
1863, y 5." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su juvisdicción, fundán
dose en que, según lo dispuesto por el 
articulo 10 de la Constituoión, nadie 
puede ser privado de su propiedad 
sino por Autoridad competente y por 
cansa justificada de utilidad pública, 
previa siempre la correspondiente in
demnización, amparando los Jaeces á 
los expropiados, si aquella no proce 
diera; eu lo dispuesto en el art. 3.’ de 
Ia ley de Expropiación de 10 de Enero 
de 1879, según el cual, para que pueda 
tener lugar legltimamente la expropia
ción, se necesita: declaración de ser la 
obra de utilidad pública, necesidad de 
la ocupación del todo ó parte de la fin
ca, justiprecio de la parte que se haya 
de expropiar, y pago de la cantidad en 
que ha sido tasada por indemnización; 
en que, con arreglo al art. 4.* de la 
menoionada ley, todo el que sea priva
do de su propiedad sin haberse llena
do todos los requisitos anteriores, po
drá utilizar los interdictos de recobrar 
ó retener para que los Jueces le ampa
ren ó reintegren en la posesión de lo 
expropiado; en que si bien la Sociedad 
viUenoiana de Tranvías ocupó los in
muebles de que se trata, previa la de- 

. clarf-oión de utilidad de la obra, ne
cesidad de la o -upaoión, y además, por 
providencia de 2 de Junio fué autori
zada por el Gobernador de la provin
cia para la oo upaoión de dichos inmae- 

bles, previo depósito de la cantidad 
en que el perito de la misma Empresa 
tasó dichos terrenos, por Real orden 
de 24 de Diciembre último fué dejada 
sin efecto dicha p-ovideucia y declara
do nulo todo lo actuado, mandando 
Tolver al estado que tenían antes de 
dictar aquellas providencias, y que se 
cumpla lo ordenado en loa artículos 22 
y siguientes de la ley citada de Expro
piación, y por tanto, hoy ni se encuen
tran tasadas dichas fincas, ni menos, por 
consiguiente, pagadas, ni tampoco he
cho el depósito que determina el ar
tículo 29 de la misma ley para la ocu
pación previa, cuyo depósito ha de 
ser la cantidad en que el perito de los 
propietarios aprecie lo inmuebles que 
han de ser objeto de la ocupación; en 
que el interdicto no implica invasión 
de atribuciones de la Autoridad admi
nistrativa, la que puede sin obstáculo 
continuar al expediente de expropia
ción, cumpliendo lo que la Real orden 
citada dispone, así como los demás trá
mites señalados en la referida ley de 
10 de Enero de 1879 para poder ocupar 
la finco, ya previa, ya definitivamente, 
la indicada Sociedad valenciana de 
Tranvías.

Que interpuesta apelación por lo So
oiedad contra el auto del Juzgado, fué 
confirmado por la Audiencia de Va- 
lencio:

1 Que el Gobernador, de acuerdo con 
la mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.” de la ley de 10 de 
Enero de 1879, que dispone lo siguien
te: *No podrá tener efecto la expropia
ción á que se refiere el art, l? sin que 
preoedan los requisitos siguientes:

l.“ Declaración de utilidad pública.
2,“ Declaración de que su ejecu- 

ciód exige iadispensablementú el todo 
ó parte del inmueble que se pretende 
expropiar.

3 .“ Justiprecio de lo que se haya 
de enajenar ó ceder.

4 .® Pago del precio que represen
ta la indemnización de lo que forzosa
mente se enajena ó oode:„
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Vieto el art. 4,“ de la misma ley, se 
gún el coal: “Todo el que sea privado 
de so propiedad, sin que se hayan lle
nado los requisitos expresados en el ar
ticulo anterior, podrá otilíaar lus inter* 
dictos de retener y recobrar, para que 
los Jaeces amparen, y en su caso rein
tegren, en la posesión al indebidamen
te expropiado:,.

Considerando:
1 .’ Que la cuestión que ha dado lu

gar á la presente contienda jurisdiccio
nal, está reducida à saber si Ia Socie
dad valenciana de Tranvías tiene ó no 
derecho á ocupar los terrenos de D. Jo
sé Vicente Ferrándiz y D. José Palau.

2 .“ Que revocadas por Real orden 
de 24 de Diciembre de IB88 laa pro
videncias ea que el Gobernador de Va
lencia había acordado que se constitu
yera en depósito la cantidad designada 
por el perito de la Sociedad, re halla 
hoy el expediente en el periodo de jus
tiprecio de lo qae se haya de enajenar 
ó ceder.

3 .* Que mientras no se cumplan to
dos los requisitos exigidos por la ley 
de 10 de Enero de 1879 y su reglamen
to de 13 de Junio del mismo año para 
verificar dicho justiprecio, y mientras 
no se realice el pago del precio, están 
sin cumplir los requisitos 6x,gido8 por 
el art. 3.“ de la ley.

d.” Que en tal concepto, y con arre 
glo al art. 4.“ de la misma, pueden los 
interesados dajar á salvo sus derechos. 
Utilizando al efeoto los interdictos de 
retener y recobrar.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XHI, y como Rkika 
Regente del R-ino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos noventa. 
— MabIa Cristina .— El Presidente del 
Consejo do Ministros, Práxedes Mateo 
hagaeta.

MINISTERIO DIS LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.

Neguciado de Conversión,
Habiéndose recibido en este Centro 

los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que ae expresan á conti 
nuación, se les hace presente que según 
lo dispuesto en la regla 6." de las ins
trucciones publicadas en la Caceta de 
24 de A’gosto de 1882, deben solicitar 
de esta Inspección la conversión en tí
tulos de la Deuda del crédito que les 
resultó á su baja .n el Ejército de Cu
ba. La instancia, extendida su papel 
del sello 12.°, deberá ser remitida al 
Inspector por conducto de la Autori
dad civil ó militar respectiva, en unión 
del abonaré original y copia de la li
cencia absoluta del individuo á que se 
refiera, autoriKada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde 
de la localidad.

Brigada sanUai ia.
Cabo segundo José Bueló Egea, ua 

tura! de Cheribel, provincia de Alme
ría.

Soldado Manuel Blanco Martínez,

' natural de Constantina, provincia de 
! Sevilla.

Idem Serafín Blanco Adorno, natu 
ral de Sevilla.

Idem Ignacio Cadeón Santos, natu
ral de Virouaoio, provincia de Ponte 
Vedra.

Cabo segando Manuel Cabello Fer
nández, natural de Cádiz.

Soldado Francisco Díaz Alvarez, na
tural de Jaén.

Idem primero Eugenio Fentor Oilés, 
, natural de Maralcón, provincia de Te- 
. ruel.
! Soldado José Frené Cor mí de, natu- 
f' ral de Lugo.
j Cabo primero Marcelino Gómez Va- 
’ líe, natural de Acebuche, provincia de 
' Cáceres.

Soldado Segisfredo López Blanco, 
natural de Pravia^ provincia de Oviedo.

Cabo segundo Antonio Madejón 
Chapado, natural de Badón, provincia 
de Avila.

Idem Emilio Martorell Crellea, na
tural de Valencia.

Soldado Antonio Molins Llangoste- 
ra, natural de Marucoag, Francia.

‘ Cabo segundo Calixto Moreno Bal
bín, natural de Torre del Campo, pro
vincia ¿e Jaén.

Sargento segundo Vicente Martín 
Navarro, natural de Aimarosa, provin
cia de Caet^'Ilôn.

Cabo segundo Marcelino Olaya Ji
ménez, natural de Madrid.

Idem primero Eduardo Ordeña Ur
bano, natural de Friego, provincia de 
Córdoba.

Cabo segundo José Ponera Clavería, 
natural de GrataUop, provincia de Ta
rragona.

Soldado Miguel Ramón Ramón, na
tural de Lloreta, provincia de Baleares.

Sargento segundo Domingo Díaz 
Pinel, natural de San Julián provincia 
de Lugo.

Soldado Manuel González García, 
natural de San Jorge, povincia de 
Ovielo.

Idem Diego García Freire, natural 
de Chambrú, provincia de Lugo,

Idem Manuel Lorenzo Fernández, 
natural de Almoradí, provincia de Ali
cante.

Idem Fernando Fernández Córdoba, 
natural de Madrid.

Idem Cristóbal López Vilo, natural 
de San Cristóbal, provincia de Lugo.

Idem Joaquín Losada Ferro, natural 
de Amendo, provincia de Lugo.

Idem Lucas Díaz Oí iyo, natural de 
Morón, provincia de Lugo.

Idem Ramón Martínez Cal os te, natu
ral de la Corufia.

Sargento primero Cayetano Muñoz 
Carrascón, natural de Sieteaguas, pro
vincia de Falencia.

Soldado Tomás Navacerrada Paniró, 
natural de Carabanchel, provincia de 
Madrid.

Idem José Palacios Surado, natural 
de Jerez, provincia de Cádiz.

Idem Martin Porra Rivas, natural de 
Valverde Fresno, provincia de Cuenca.

Idem José Posada Mendoza, natural 
de Porqueiro, provincia de Oviedo.

Idem EscolAstico Pérez Ovejas, natu
ral de Cemabol, provincia de Logroño. ;

Idem Rafael Rodriguez López, ua- { 
tura! de Córdoba, |

Idem Indalecio Ramos García, natu
ral de La Calzada, provincia de Avila.

Idem José Bermúdez Coronil, nato 
ral de Jimena, povincia de Cádiz.

Idem Pascua] Cerrudo Arafat, natu
ral de Villa Real, provincia de Cas
tellón.

Idem Edoardo García Sánchez, na
tural de Prelloro, provincia de San
tander.

Idem Antonio Cibantes Romero, na
tural de Baya cas, provincia de Gra
nada,

Idem José Fernández Prieto, natu
ral de Soto-Luna, provincíit de Oviedo,

Idem Joaquín González Jiménez,na
tural de Piuarroyo, provincia de Gra
nada.

Cabo segundo Marcelo Iñiguez Sanz, 
natural de Bruñere, provincia de Ma
drid.

Soldado Benito García Rodríguez, 
natural de La Reguera, provincia de 
Oviedo.

Cabo primero Emilio Calduch Cas
telló, natural do Rafols, provincia de 
Teruel.

Soldado Patricio Fernández Prieto, 
natuzal de Carranque, provincia de 
Toledo.

Cabo primero Mariano Gómez Cerda, 
natural de Zaragoza.

Idem segundo Benito López Derri
ba, natural de Fue mañera, provincia de 
Lugo.

Soldado Mariano Labajo Jiménez, 
natural de Adonero, provincia de 
Avila.

Cabo segando Ricardo Calvo Treite- 
ro, natural de Santiago, provincia de 
Huelva,

Idem primero Ricardo Costs Bote!, 
natural de Baíña, provincia de Gerona.

Soldado Emilio Caballero Lobamo, 
natural de la Habana.

Idem Isidr ■ Demeneoti Salvador, na
tural de Talltorta, provincia do Ge
rona.

Idem Benito González Rodríguez, na
tural de Folgosa, provincia de Orense-

Cabo primero Sebastián Godet Gam - 
billo, natural de Figueras, provincia de 
Gerona.

Sargento segundo Bernabé Yuste 
Ancheleroja, natural da Carmen.

Cwnoiidancw de la Caardia civil 
de Gietifuegos.

Guardia José Várquez López, natu
ral de Fu eu tejase, provincia deOrense- 

Comandancia de la Ouardia civü 
de Trinidad.

Gnardia Tomás Barredo Rivero, na
tural de Bitienes, provincia de Oviedo, 

Comandancia de la Ouardia civil 
de Remedios.

Gnardia Santos Vargas Bernabé, na
tural de Sellillor, provincia de Burgos. 
Batallón de Escribientes y Ordenansas.

Cabo primero Nemesio López Gon
zález.

Comandancia de la Ouardia civil 
de Sancti Spiritus.

Gnardia Juan Badia Serra, natural 
de Rozas, provincia Je Gerona.

Brigada aauilaria.
Soldado Manano Andrés Fabiá, na

tural de Torrente, provincia de Valen-
oía.

i Cabo primero Francisco Valentín 
1 Ruba, natural de Madrid.

Soldado Lor nzo Bermejo Bermeje 
natural de Arazonis, provincia de Za
mora.

Idem José Vico Vázquez, natural de 
la Coraña.

Cabo primero Pablo Villada López, 
natural de Madrid.

Soldado Venancio Briones Corral, 
natural de Fedroz, provincia de Lo- 
gtoño.

Idem Rafael Carnero Lafuente, n^- 
toral de San Marcial, provincia de Za
ragoza.

Cabo primero Marcelino Colón Urón, 
natural de Urda, proviucí i do Toledo.

Idem José Fernández Sáez, natural 
de Satayn, previncia de Santander.

Idem segundo Bartolomé Gaudrá 
Meuesa, natural de Mataró, provincia 

' de Barcelona.
l Soldado José González Pérez, natu

ral de Lograñe, provincia de Orense.
[ Idem Domingo Grova Porto, natu- 
j ral do Calanes, provincia de Ponteve- 
i dra.
■ Idem Juan Hilario Zoyos, natural 

de Vélez de Alcocea, provincia de Cór
doba,

j (Se contínuítrd.)

1 MINISTERIO DE FOMENTO

1 Dirección general de Instrucción pública.

1 Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Bar
celona la cátedra de Derecho político 
y administrativo, dotada con 3.500 pe
setas, que según la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857 y el art. 2.° del regla
mento de 16 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia el públi
co con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho reglamento y en el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que de-

Í seen ser trasladados á ella, ó estén 
i comprendidos en el art. 177 de dicha 

ley, ó se hallen excedentes, puedan so
licitaría en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la públioa- 
oión de este anuncio en la Oaceta.

Sólo podrán aspirar à dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra da 

j igual asignatura y sueldo y tengan el 
tibulo científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicia 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio ie la ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del eaba- 
blecimiento donde hubieren servido 
úlli mame ote.

Según lo dispuesto en art, 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debe 
publicsrse en los Boletines ofieiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desda lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Febrero de I89d.—El 
Director general, Sicanis ¿’unlaaturia.
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS

Núm. m

En virtnd dp ht diepneato por Beal 
orden de 19 de Diciembre último, esta 
Dirección general he ge Balad o el día 
12 del próximo mea de Abril, ó la una 
de la tarde, para Is adjndicaoióu en pú« 
blica subasta de acopios para conser
vación en 1889 ó 90 de la carretera de 
Castro á Montilla, provincia de Cór
doba, cayo presupo est o ea de catorce 
mil cuatrocientas treinta y una pesetas 
treinta y cinco oéntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
liándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y pianos correspond ientes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Fomento, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha 
basta el 7 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Peninsula en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 

la clase undécima, arreglándoae ai ad
junto modelo, y la cantidad que ha tie 
consignarse previamonte como gnitin- 
tía para tomar parte en la subasta será 
de ciento cincuenta pesetas en me
tálico, ó en efecto; de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado por Ias 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompaña rae á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado «1 depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se procetle- 
rá en el acto á no sorteo entre las 
mismas.

Madrid 11 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Sagahta.

MODELO DE PHOPOSICIÓN
D. N. N...., vecino de.,.., según cédu

la personal número...., enterado del 
anuncio publicado con fecha..... de.... 
Último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de aco
pios para ooneervaoión su 1889 á 90 de 
la carretera de Castro á Montilla, pro
vincia de Córdoba, se compromete á 
tomar á su cargo la oonstrucoión de las 
mismas, con estricta sujeoión à loa ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de...,

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 

no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta ni letra, por Ia que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obran, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula)

(Fecha y firma del praponenie.) 
Condicionesparticularesy económicas gac, 

además Je las facultativas correspon
dientes y de las generales aprobadas por 
Real decreto de 21 de Junio de 1886, 
han de regir en la contrata de acopios 
paru la conservación en 1389 4 90 de 
la carretera de Castro á Montilla, pro
vincia de Córdoba.
1 .* El rematante quedará obligadoá 

otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid, den
tro del término de veinte días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción de* anunoio de la su - 
basta en la Caceta y Boletín Oficial 
de la provincia donde radica la obra.

2,* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico y 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposioiones vigentes 
el 6 por 100 del importe del presupues
to de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la 
reiepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago total de la oontri- 

bución de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

4 .’ Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de 
veinte días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de cinco 
meses.

6 .* Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6 .‘ Se acreditará mensualmeute al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se hará en metálico, sin descuento 
alguno, por la Administración econó
mica de la provincia donde radican 
las obras.

7 ." El contratista podrá desarrollar 
los trabaj'os en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución. Por tanto, loa dere
chos que el art, 38 de las condiciones 
generales concede al contratista, no se 
aplicarán, partiendo como base de la 
fecha de las certifioaoioaes, sino de la 
época en que deban realizarse los pa
gos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
Segundo trimestre de 1889 -90.

Estado por provincias de los compradores de bienes desamortisadas contra los que se han expedido apremios en dicho trimestre, con onAargo de las fincas, por débito de ]^eos 
que exceden de 5.000 pesetas, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878.

Provincias.

Número 
de orden en 

los Bolktimbs 
Oficulbs

NOUBBE DE LOS COMPBADOBES
CLASE

DE FINCAS en PBCOEDENCIA TÉRMINOS MUNICIPALES EN QUE RADICAN

32 Rústica. > Propios..................... Hellín....................................................................................
oidiz.,.. 87 y 88

AVOy O 1X11 a »
Idem.... Clero......................... Arcos......................................... ...........................................

*ï^d6Tn Tirt 92 y 93
U U ixtiucaUiA • • » * » » ■ e *

Idem.... Idem............................ Arcos.......................................................... .........................
TiiArp- - - - • 126 v 126 Idem.... Idem........................ .. A reos ............................... ..... É •. . •«. 1 «a., a «< a

75 v 76 ídem..., Idem.......................... Castro, ................................................................. ..
6 AfiimAl Martin ft K nánohez. • •. .. ídem.... Tnstrncción pública Guadahortuna................  * *..........................

THftrp, 12 Urbana.. Idem............................ C^ranadh. . . . a . . . a . a . . . . a a . a a • . a ....................................a........................ .....

Jaéu- 1 MorfiTt Â rHAlftd . Rústica.. Clero........................ Linares.................................................................................
líiAm 2 Urbana.. Tdftm.
Id ATT) 6 .Tnan f^Amía Tiavarro......... . Rústica.. Estado...................... Linares.........................  l.................... ..
Idem. , 9 v 11 Tderp .. . . ProDios. ,. . Gr^ftrrOmÂn . . . . . . . . . . . . . a a . a a . . ■ a . a a a a • a a . a . > .

Idem. . 10 AndrÂa . Idem.... Idem.......................... Guarromán..........................................................................
Idem.. , 35 al 88 .TnAnnin TjînarftS Idem.... Clero......................... Villacarrillo ó Iznatoraf....................................................
Idem .' 41 Tdern - - - - Estado......................... XbrÚfl ............................... .................................. ..
Idem 42 A mat. Amat. TTrhana., í^tiarrOmAn . . . k . . . . . . ............................  * .... a .... a . a a • a a • a

Idem . 63 R.^món Tldefcnsn Porras............. Salina. . Idem.......................... Mancha Real.,,..., ^.......................................................
Idem......... 66, 66, 70, 71.

127, 185 al
138,144 ai
62... . Angftl Cruz.*.................... Rústica., Clero.......................... Iruela, Ubeda, Torreperogil, Baeza, Jaén y Lopera.

IdRT^ 67 Manuel Carrillo....,.................... Urbana Id^BQ r - * ■ f - i r OftÍOrlft . . ................................................... a ■ a a a ■ a a a a • * a a a a a a

XdArD A An in PÁr Z Atina E* TTbftda. . . a . . a a a a a a a a a a......................

Xd^rp, 106 v 106 Pedro Román Vázquez................ Tdftrn.. Pronioa. -

Idem.., 113 Antonio Caudal . Urbana. AndAÍflP.......................  . a . . A a a a . a a • a a a a a a • a a , a « a a a a « a » a 1

Madrid 94 Enrii^'’*** Millón............... .. Tdftm ni* * - * * « 1 j t M ftdrid. ....... a . a a a a a a a a a a a a a a a a k a a a a a ■ a a a a a • 1

Málaxra 116 Antonio Manzanares Benitez... Rústica , Clero.......................... Alhaurín el Grande............................................................ :
Avilla . 129 ai 132 Haldcmero Ferreira..................... Tdftm. t Jd Ani. _ . - nonfttímtlnft. . . . a.......................................a a a a a a a a a a a ■ a aaai a a a a a

Idem..., 133 v 34 Tin min go R-iiiz 06 CfiliSa ... ... Xdftrn , , Idem.......................... CnnStjUltlna. . . a a . . a a a - a............................................a a a a . a a a a a a a a a

^oria. , 49 Erftnftíftfto Somalo. . Td Pin TntñraS88 do dftmora 0*^^^ a . a a a a a a a a a a a a a a a a a a a - a a a a a a a a a....................................

TaVriAfrrir» * 10 José Más Rocamora...................... Td am MHri4H. _ . . a........................    . a a.............................a a a a a a a

Total.......................................

Importe 
de! débito.

Puetas.

9.600
6.730
6.260*70
8A80 63

16.806’80
8.050 
6,703*76

16.800
22.600
6.000

47.816
48.801
8.332,60
7.299
7.200 .
9.270*20

18.744*80
14.400
18.009*90
21.928,60

6.600
6.100
7.025

14.421*60
8.098*20

28.611*80
7.600

380.980‘23

Lo que sa publica en la OcKeta de Madrid en cumplimiento à lu dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junto y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid ‘26 de Febrero de 1890.—El Director general, Donetrio Alonso Castrillo.
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GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN PE FOMENTO

MIKAS
MDUBEO REL BIPED!ESTK 2.84?. 

Núm. 617.
D. José de Heredia y Rodrigo VaHabriga, 

Oobemador civil de esta provincifi.
Hago saber: Que por D. Mantiel En

ríquez, á.nombre de la Sociedad ^finero 
Metalúrgica de Peñarroya, vecino de 
Córdoba, se ha presentado en este. Go
bierno de provincia ana instancia, fe
cha 3 de los aotoales, solicitando se 
le concedan diez pertenencias para la 
mina denominada Segundo Piconcillo, de 
mineral piorno, sita en el término de 
Fuente Obejuna y sitio llamado Haza 
da Calvo, lindando por todos vientos 
con terrenos de le propiedad de los he
rederos de D. José Romero,cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
panto de partida nn cerrito situado á 
veinticinco metros al Snr de un milla- 
do antiguo formado por varios posos, y 
á cinco metros al Norte d^ otro mina
do antiguo más pequeño; dicho carrito 
se enouencra entre la orilla derecha del 
Arroyo de los Mártires y el camino que 
va de Piconcillo á la casa de Valdeoon- 
suna; desde el punto de partida se me 
dirán en dirección Norts BO’Oeste, 100 
metros, colocando la primera estaca; de 
ésta al Este, 30’ Norte. 300 metros y 
la segunda; de ésta al Sur, 30’ Este, 
200 metros y la tercera; de ésta al Oes
te, 30’ Sur, 600 metros y la cuarta; de 
ésta al Norte, 30’ Oeste, 300 metres' y 
la quinta; de ésta al Este, 30’ Norte, 
llegando á la primera estaca y quedan
do cerrado el perímetro de las diez 
pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en ei término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la lay, los que 
se orean con derecho para ello,

Córdoba 6 de Marzo de 1890. ' 
Kl Goll erodor, 

José de Héredta.

’AYUmSSENTÔs’

Fuente Tójar, 
NÚBa.2,099.

Extracte de les aenerdes tenrados per esta 
Corporación mu a tel pal en les meses de 
Abril, Mayo y Junio.

Sesión del día 7 de Abril de 1889.
PBBSWKNCIA DEL EB. ALCALDE D. AQUSTÍN 

bAnCHLZ GONZALEZ

Leída el acta de la anterior,fué apro
bada.

Se acordó dar cumplimiento á cuan
tas disposiciones se insertan en los fio- 
LETiNBS Opio TALES de la provincia y co- 
manicaoioues recibidas durante la se
mana.

Idem: exponer .al público ppr, térrai 
no de ocho días- la matrícula indus
trial formada para el año económico de 
1889-90.

Sesióndel dia 14 de Abrít.
PKBSIDENCIA DELSB. ALCALDE ACCIDENTAL 

D JOSE MATAS BETONES

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se acordó dar exacto cumplimiento 
á cuantas disposiciones se insertan en 
los Boletines Ofioialks y comumca- 
cíouas recibidas durante la semana, y 
muy especialmente que se ponga en co 
nocimíento de la Junta municipal la 
Real orden circular del Ministerio de la 
('obernacióu, fecha 6 del corriente, á 
6n de acordar los medios para cubrir 
el déficit del año corriente.

Idem: fijar las bases para intentar el 
arriendo á venta libre de las especies 
de consumos para el año económion 
de 1889-90, señalando el día 29 del 
mes actual para la celebración de la 
primera subasta, bajo el pliego de con
diciones que obra en el expediente.

Idem fijar 6116 por 100 de recargo 
munioipal á los contribuyentes por 
industrial en la matrícula del año de 
1889-90.

vaeión bienal de los Ayuntamientos y 
aplazándolas pera el próximo mes do 
Diciembre, dándolo á conocer al vecin
dario por medio de edictos.

Sesión dél día 13 dt Mayo.
PBESIDENCIA DEL SB, ALCALDE D. AGUSTIN 

SÁNCHEZ GONZALEZ

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

Se acordó el exacto cumplimiento de 
las disposiciones insertas en él Boletín 
Oficial de la provincia y comunica
ciones recibidas durante la semana, 
dando preferencia á lo prevenido en 
la Real orden del Ministerio de la Go 
bernación, fecha 4 del raes corriente, 
roferente á la formación del padrón 
vecinal, aeordándose encargar Ias cé
dulas del empadronamiento y publicar 
el bando para su distribución.

Sesión del día 19 de Mayo.
PRESIDENCIA DEL .SB. ALCALDE D. AGUSTIN 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Leída el acta deU anterior, quedó 
aprobada.

Se acordó dar enmplímienio á las 
disposiciones insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia y comunica
ciones recibidas durante la semana.

Pasar á la comisión respectiva el pre
supuesto adicional del año corriente de 
este Municipio, á fin de que se subsa
nen las faltas de que adolece, conforme 
à lo ordenado en la comunicación que 
el señor Gobernador acompaña á la 
devolución de citado presupuesto, y 
que ae. convoque ála Junta municipal 
para acordar los medios de cubrir su 
déficit.

Idem: que se abone del capítulo de 
imprevistos á D, Adolfo Martin García 
la suma de 126 pesetas que dicho señor 
tiens abonadas por cuenta de este 
Ayuntamiento á la Administración del 
Roletin de Administración local y Pósi
tos por suscritiÓn de varios años.

Sesión extraordinaria del día 35 
de Mayo.

PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AGUSTÍN

’ SÁNCHEZ .GONZÁLEZ

Se leyó y quedó aprobada ei acta de 
la anterior.

Se acordó se diese cumplimiento á 
la comunicación del Sr. Administrador 
de Impuestos, dirigiendo solicitud al 
Sr. Delegado de Hacienda interesando 
la autorización para el arriendo á la 
esclusiva de las especies de consumos 
que con arreglo al art. 147 del regla
mento gozan de este privilegio.

Sostén del dia 36 de Mayó,
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AGUSTÍN

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Se dió lectura del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

tío acordó dar cumplimiento á lo or
denado en los Boletines Ofioialbs y 
comuuioacionea recibidas durante la 
semana.

Idem: que sin pérdida de tiempo se 
recojan por los comisionados las cédu
las de ©mpadrouainiento y sin levantar 
mano se forme el padrón vecinal.

Quedó áp/obada la distribución de 
fondos del mes corriente,

Sesión ,lel día 3 de Junio.
PRESIDEN OIA DEL BB. ALCALDE D- AGUSTÍN 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ
^ leyó y quedó apronada el acta de 

1« anterior.
Se acordó dar cumplimiento á lo 

' * JíWéuído en los Boletines Oficiales i 

Sesión del día 31 de Abril,
PSESIDENOTADEL SE. ALCALDE ACCIDENTAL 

D. JOSÉ MATAS B ETON ES

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

8e acordó dar cumplimiento á enan- 
tas disposiciones se insertan en los Bo 
LETINES Oficiales de la provincia y co
municaciones recibidas durante la se
mana, y muy especialmente la circular 
núm, 868, del Gobierno civil de esta 
provincia, fecha 15 del mes corriente, 
referente á la renovación bienal de los 
Ayuntan; i en tos, y que sé proceda á for
mar el expediente isapeetivos y que se 
llenen todos los requisitos- que' marea 
la ley de 20 de Agosto da 1870 con los 
artículos concordantes de la ley Muni
oipal y prevenciones de la citada cir
cular. -

Sesión riel día 38 de'Abril,
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. AGDSTIN 

SANCHEZ aONZÁLSZ

Leída el aeta de la anterior, quedó 
aprobada.

8e acordó dar cumplhniénto á lo pre
venido eu los BoLETTNE.-t OFICIALES y 
comunicaciones recibidas durante la 
Semana.

Idem: que en lapróxima recaudación 
del trimestre, de ooQsumos se baje á los 
nonti ibuytsutes la parte respeotiva al 
Tesoro, aplazando la correspondiente 
al Municipio, por el recargó, para com
pensaría al verificar el cobro del repar
to vecinal para cubrir el déficit del pre
supuesto del año ourriente.

Quedó admitida la renuncia dal re
caudador de impuestos D. Manuel Va
liño Quintela; nombrando en su lugar 
á D. Miguel Ortiz de Ia Torre.

Quedó aprobada la distribución de 
íondoe del presenta- mes.

Sesión del dia d de Haya, 
PRESIDENCIA DEL 3È, ALCALDE D AGUSTIN 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada; ■

Se acordó dar exacto cumplimiento á 
las disposiciones insertas en los Bole
tines Oficiales y eorauuicaeiones reci
bidas durante In- semana, y con prefe 
renciti al Boletín extraorliuario en 
que el señor Gobernador civil transmi 
te iíi ley de 2 del mes corriente sus
pendiendo las ^elecciones para la reno”

y comunicaciones recibidas durante la 
semana.

Sesión del día 9 de Junio,
FBESIDENCÍA DELSB. ALCALDE ACCIDENTAL 

D. JOSÉ MATAS BRIONES

Se leyó el aota de la anterior y que
dó aprobada.

Se acordó dar cumplimiento á las 
dispopiciones insertas en los Boletines 
Oficiales y comunicaciones recibidas 
durante la semana.

Sesión del día 16 de Junio.
PRESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. A«U3TÍN 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se acordó.dar cumplimiento á lo or
denado en los Boletines Oficiales y 
comuoicaciones recibidas durante Ia 
semana.

Sesión exto'aordinaria del día 30 
de Junio.

PRESIDENCIA DEL SB. ALALDÉ D. AGUSTÍN 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Se leyó .el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se acordó rectifioar los precios de 
venta para el arreudamiento á la es- 
elusiva de las especies de consumos 
y que se annueie la segunda subasta 
para el día 30 del mes corriente, en 
la que se admtiráu proposiciones en 
la forma determinada ea el art, 247 
del reglamento, y de no veridoarse el 
arriendo, se anuncie la tercera subasta 
con arreglo ai art. 243 de citado regla
mento, y admitiéndose proposiciones 
por las dos terceras partes det tipo, co
rno previene el art. 249, y de no verífi- 
carae tampoco el arriendo en cata su
basta, que se déjoonocímiento á la Cor
poración para acordar lo que proceda.

Sesión del día 33 de Junio de 1889.
PBESIDENCIA DEL 5R. ALCALDE D. AGUSTÍM

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

86 acordó dar exacto cumplimiento 
á cuantas disposiciones se insertan en 
loa Boletines Oficiales y comunica- 
cioues recibidas durante la semana.

Idem: exponeralpúblico por término 
de ocho días el padrón vecinal para oir 
las reclamaciones que se presenten.

Idem: que se abone dal capítulo de 
imprevistos el importe de once pesetas 
invertidas en el blanqueo de la casa- 
cuartel de la Guardia civil, según ouen- 
'ta presentada.

Setión del día 30 de Julio de 1889. 
presidencia DEL SB. ALCALDE D. AGUSTÍN

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

Se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se acoedó dar cumplimiento á la pre
venido en los Boletines Oficiales y 
Común ioaciones reoibidaa durante la 
semana.

Se acordó dejar aprobado el padrón 
vecinal, del cual no se ha hecho recla
mación alguna.

Quedó aprobada la distribución de 
fondos del mes corriente.

Bt presente extracto ha sido aproba
do por el A-yantamiento en sesión or
dinaria da esta fecha, disponiendo se 
remita al limo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en cumplimiento 
á lo prevenido au el art. 109 de la ley 
Municipal,

Fuentes Tójar 4- de-Agosto de 1889. 
-V.’ B,’ El Alcalde, Agustín Sán
chez, — El Secretario, Adolfo Martin,

CÓKDOBA
IVPKRntá niovJMciAL (casa bocouko HOSPICIO
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